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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE JUNIO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de junio de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Ángela Peñuelas Palomares y Hermanos, para construcción de un edificio para dos viviendas unifamiliares entre medianeras, en C/ La Paz nº 17 (Barrio de “El Castillo”).
1.2.- ACTIVIDADES. 

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Esculpture Gym 2002, S.L.”, para instalar una actividad de “Gimnasio y Aerobic”, en la Avda. de Castilla-La Mancha, número 7 – semisótano - Cuenca, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- PRIMERO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de la obra de “Reparación de Colector en la Calle Mateo Miguel Ayllón de Cuenca”.
SEGUNDO.- Nombrar Director de las obras a D. Ángel Leiva Abascal, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal.

B).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de la obra de “Mejora y Acondicionamiento del Parque Fuente del Oro en Cuenca”.
C).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de la obra de “Construcción de silo para fangos y sistemas de recogida de fangos en la EDAR (Estación Depuradores de Aguas Residuales) de Cuenca”.
D).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de la obra de “Construcción de un Centro Social en Nohales, Cuenca”.
3º.- CONTRATACION.

A).- Aprobar la certificación número 10 de las obras de “Urbanización de la calle “F” en el Barrio de los Tiradores de Cuenca”, por importe de QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (563,31 €), para proceder a su abono a la Empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”
B).- Aprobar la certificación número 4 de las obras de “Urbanización de Escaleras y Callejón de la Calle Diego Ramírez de Villaescusa en el Barrio de los Tiradores de Cuenca”, por importe de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS EUROS NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (19.316,91 €), para proceder a su abono a la Empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”
C).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Urbanización de las Calles Clavel, Colmillo y Placeta de Cuenca”, por importe de CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA  Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (4.359,93 €), para proceder a su abono a la Empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”
D).- PRIMERO.- Adjudicar los espacios para la instalación de kioscos de Venta de Helados (temporada 2006) a favor de las siguientes empresas y por los importes que se citan:


Espacio número 1: Helados y Postres, S.A.
600,15 €.


Espacio número 3: Helados y Postres, S.A.
700,02 €.

SEGUNDO.- Declarar desiertos, por falta de licitadores, los espacios números 2 y 4.

E).- Adjudicar la licitación convocada mediante concurso, para la enajenación de la parcela integrante del patrimonio municipal del suelo nº ERC-VPO-2C1-2 del Polígono Villa Román III, para la construcción de viviendas de protección oficial destinadas a jóvenes y familias monoparentales con hijos a  cargo, a favor de  la empresa “Construcciones Conca, S.L.” en la cantidad de 978.863,19 € más el 16% de IVA, y con un porcentaje de rebaja sobre el precio máximo de venta por m2 útil de las viviendas y sus anejos en el momento de la calificación provisional del 15 %.
F).- Adjudicar la licitación convocada mediante concurso, para la enajenación de la parcela integrante del patrimonio municipal del suelo nº ERC-VPO-2C1-1 del Polígono Villa Román III, para la construcción de viviendas de precio tasado destinadas a cooperativas de viviendas y entidades sin ánimo de lucro, a favor  de la  Cooperativa de Viviendas Hoces de Cuenca, Soc. Coop. de Castilla-La Mancha en la cantidad de 1.351.230,76 € más el 16% de IVA.
G).- Adjudicar  la licitación convocada mediante concurso, para la enajenación de la parcela integrante del patrimonio municipal del suelo nº ERC-VPO-2C1-3 del Polígono Villa Román III, para la construcción de viviendas de protección oficial sin limitación de destinatarios, a favor de Vitra Castilla-La Mancha, S. Coop. de Castilla-La Mancha, en la cantidad de 941.895,61 € más el 16% de IVA, y con un porcentaje de rebaja sobre el precio máximo de venta por m2 útil de las viviendas y sus anejos en el momento de la calificación provisional del 2 %.
H).- Adjudicar la licitación convocada mediante concurso, para la enajenación de la parcela integrante del patrimonio municipal del suelo nº 16 (581-A) de la U.E. 34 del Polígono Villa Román II, para la construcción de viviendas unifamiliares de precio tasado, sin limitación de destinatarios, a favor de la Cooperativa de Viviendas Luz de Cuenca, Soc. Coop. de Viviendas de Castilla-La Mancha en la cantidad de 391.526,61 € más el 16% de IVA.
I).- Adjudicar la licitación convocada mediante concurso, para la enajenación de la parcela integrante del patrimonio municipal del suelo nº 389.1 de la U.E. 33 (antiguo Plan Especial de Reforma Interior “C”), para la construcción de viviendas de protección oficial destinadas a jóvenes y familias monoparentales con hijos a cargo, a favor de de la empresa “Construcciones Conca, S.L.” en la cantidad de 596.792,16 € más el 16% de IVA, y con un porcentaje de rebaja sobre el precio máximo de venta por m2 útil de las viviendas y sus anejos en el momento de la calificación provisional del 15 %.
4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).-  PRIMERO.- La concesión de subvenciones para Proyectos de Cooperación al Desarrollo, correspondientes al año 2005, a las entidades y en las cuantías siguientes:

	ENTIDAD
	CUANTÍA

	MANOS UNIDAS
	18.000 €

	CRUZ ROJA
	18.000 €

	ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ
	18.000 €

	FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ENFERMERÍA
	13.588,29 €

	MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD
	18.000 €


SEGUNDO.- El Proyecto presentado por la Asociación de Amigos Conquenses del Pueblo Saharaui no es valorado, al no haber aportado la documentación exigida.

TERCERO.- Quedan excluidos los Proyectos presentados por las siguientes entidades, al no haber alcanzado la puntuación mínima exigida: ASOCIACIÓN DE VECINOS DE VILLARROMÁN MINKA.
CUARTO.- La cantidad que no se ha adjudicado en esta convocatoria (9.432,02 €), se destinará a ayuda de emergencia social.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Servicons Garmar, S.L.L.”, para construcción de una nave industrial, sin uso específico, en antigua Carretera de Madrid, s/n, margen derecha.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
en funciones                   EL CONCEJAL SECRETARIO,
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